
N.º 1381. MARTES 28 DE AGOSTO DE 1838. D IE Z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernan
d a , continúan en  esta corte s in  novedad en  su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la monarquía española , Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de B orb on , Reina 
Regente |y Gobernadora del R eino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para plantear 
provisionalmente el plan de instrucción primaria en los 
términos que ha sido presentado por la comisión del Con
greso de Diputados encargada de examinar el proyecto 
propuesto por el Ministro de la Gobernación de la P e
nínsula.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule. En Palacio á 21 de Julio de 1838 .=Y O  LA REINA  
G O BERNADO RA.=Al marques de Someruelos.
E l plan de instrucción primaria á que hace referencia laley que precede es el siguiente:

TITU LO  I.
D e la instrucción primaria y  ramos que comprende.

A rt. í .°  La instrucción prim aria es pública y  privada.
A rt. 2.° Se reputarán públicas aquellas escuelas que esten 

sostenidas por los fondos públicos de ios pueblos. También se 
considerarán como públicas las escuelas gratuitas pagadas en
teramente por legados, obras pias ó fundaciones.

A rt. 3.° La instrucción prim aria pública se divid irá en 
elemental y superior.

A rt. 4«° h*a instrucción prim aria pública elemental ha de 
comprender para ser completa:

1.° Principios de religión y moral*
2.° Lectura.
3.° Escritura.
4.0 Principios de aritm ética, o sean las cuatro reglas de 

contar por números abstractos y denominados.
5.° Elementos de gramática castellana, dando la posible 

extensión á la ortografía.

* uando la enseñanza no abrace las materias designadas en 
rtículo se considerará incompleta.

A rt. 5.° La instrucción primaria pública superior com
prenderá ademas de los ramos que forman la elemental:

lj^^M ayores nociones de aritmética.
2J^TClementos de geometría y sus aplicaciones mas usuales,
3.° D ibujo lineal.
4.0 Nociones generales de física y de historia natural acó-* 

modadas á las necesidades mas comunes de la vida.
5.° Elementos de geografía y de h istoria, particularmente 

la geografía y la historia de España.
A rt. 6.° En aquellos pueblos cuyos recursos lo perm itan, 

podrá ampliarse la instrucción, asi elemental como superior, 
dándole la extensión que se crea conveniente á juicio de la co
misión local.

TITU LO  II.
De las escuelas públicas y  de sus maestros•

A rt. 7.° Todo pueblo que llegue á 100 vecinos estará obli
gado á sostener una escuela primaria elemental completa.

A rt. 8.° Las poblaciones menores que reunidas llegaren á 
componer el número de 100 vecinos, y cuya localidad permita 
el establecimiento de una escuela á que puedan concurrir có
modamente todos los niños, tendrán escuela elemental com
pleta.

A este efecto se formarán distritos de escuela en los paises 
donde la población estuviese disem inada, ó consistiese en pe
queñas aldeas, barrios ó caseríos.

Cuando no fuese posible formar distrito que reúna 100 
vecinos, cuyos niños puedan asistir cómodamente á la misma 
escuela, se formará del mayor número de vecinos que ser pu- 
diere; y  en el caso de reunir fondos para asegurar al maestro 
el sueldo mínimo que se designará mas adelante, se establecerá 
*ma escuela elemental completa.

A rt. 9.° Toda ciudad ó villa cuyo número de vecinos lle
gue á 1200 está obligada ademas á sostener una escuela p ri
maria superior.

A rt. 10. Los pueblos que tengan ó puedan proporcionara 
lós medios de sostener una escuela de esta clase deberán esta
blecerla aunque no lleguen al número de vecinos determinados

A rt. UL. Cada provincia sostendrá por sí sola, ó reunida 
á otra ú  otras mediatas, una escuela normal de enseñanza p ri
maria para la correspondiente provisión de maestros.

A rt. 12. Habrá en la capital del reino una escuela normal 
central de instrucción prim aria, destinada principalmente á 
formar maestros para las escuelas normales subalternas.

Este establecimiento servirá también de escuela normal para 
la provincia de M adrid ; la cual contribuirá con la parte que 
á este efecto le corresponda.

Un reglamento especial determinará la organización de las 
escuelas normales.

A rt. 13. Para ser nombrado maestro da escuela primaria 
elemental completa se necesita:

1.° Tener 20 años de edad cumplidos.
2.° Haber obtenido el correspondiente títu lo , prévio examen.
3.° Presentar una certificación del ayuntamiento y cura 

párroco de su domicilio, en la que acredite su buena conducta.
A rt. 14. N o podrán obtener el honorífico cargo de maes

tros de escuela:
1 .° Los que hayan sido condenados á penas aflictivas é in

famatorias.
2.° Los que se hallen procesados criminalmente, siempre 

que haya recaído contra ellos auto de prisión.
A rt. 15. A  todo maestro de escuela primaria pública se le 

sum inistrará:
í .°  Casa ó habitación suficiente para si y  su familia.
2.° Sala ó pieza á propósito para la escuela, con el preciso 

menaje para la enseñanza.
5.° Un sueldo fijo que no podrá ser menos de 1100 reales 

anuales para una escuela prim aria elemental, y 2500 para una 
escuela superior; sin tomar eri cuént& pára estos sueldos míni
mos las retribuciones de los niños.

El sueldo podrá ser en metálico, ó en granos ú otra cosa 
equivalente, según convenio entre el interesado y el ayunta
miento.

Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, según sus re
cursos , para proporcionarse maestros mas instruidos.

A rt. 16. Para proveer de habitación, pieza para la escuela 
y sueldo del maestro conforme al artículo precedente servirán:

1.° Las fundaciones, donaciones y legados de toda especie 
destinados á este objeto, ó que se destinaren en lo sucesivo. Es
tas podrán aumentarse: 1 .° agregando con la autorización com
petente toda otra fundación piadosa que no esté destinada á 
un objeto tan importante. 2.° Aceptando legados y donaciones 
de toda especie con arreglo á las leyes.

2.° Las consignaciones hechas con destino á instrucción 
prim aria en los presupuestos municipales.

A rt. 17. En las poblaciones donde por falta de recursos no 
fuese posible establecer escuela elemental com pleta, se procura
rá establecer una incom pleta, donde se enseñen las partes mas 
indispensables, como leer, escribir y doctrina cristiana por la 
persona que preste este servicio, tenga ó no título de maestro, 
si no lo desmerece por sus costumbres.

A rt. 18. Ademas del sueldo fijo deberán percibir los maes
tros de las escuelas públicas elementales ó superiores una retri
bución semanal, mensual ó anual de los niños que no sean ver
daderamente pobres.

Los ayuntamientos oyendo préviamente á la comisión lo
cal de escuelas, de que luego se hablará , determinarán la can
tidad proporcionada á estas retribuciones hasta completar una 
dotación decente á los maestros; las retribuciones podrán ser 
en dinero ó en efectos según mútuo convenio.

Los niños pobres , á juicio del ayuntamiento , serán admi
tidos gratuitam ente á la escuela, oyendo para ello préviamente 
al maestro.

Se reservarán en las escuelas primarias superiores un nú
mero de plazas gratuitas para los niños que á juicio de la 
comisión local hubiesen sobresalido en los exámenes de las es
cuelas elementales, y anuncien talento y aptitud  para el es
tudio.

Estas plazas no excederán nunca de la décima parte de los 
niños contribuyentes que asistieren á la escuela superior.

A rt. 19. No siendo posible establecer jubilaciones ni v iu
dedades , el Gobierno (sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por ios reglamentos anteriores ó fundaciones particulares) pro
moverá las asociaciones de socorros mútuos ó cajas de ahorros 
para los maestros; dispensando á estos establecimientos toda la 
protección que sea posible.

TITU LO  III.
D e los títulos para ejercer el cargo de maestros.

A rt. 20. En cada provincia habrá una comisión especial 
sncargada de examinar á todos los que aspiren á obtener el tí
tulo de maestros de escuelas elementales ó superiores.

Un reglamento particular dispondrá de estas comisiones es
peciales, las épocas y los métodos de exámenes; los cuales de
berán ser siempre públicos.

A rt. 21. Con un certificado del examen y aprobación dada

por dicha comisión, podrán los interesados acudir al Ministe
rio de la Gobernación por medio del gefe político para que se 
les expida el título correspondiente á su clase.

Art. 22. Se continuarán pagando las mismas cantidades 
por examen y expedición de títulos; las que se aplicarán al pre
supuesto de la instrucción primaria , exceptuando únicamente 
los aspirantes que acrediten ser pobres de solemnidad , á quie
nes podrá el Gobierno perdonar parte de la cuota.

TITU LO  IV.
D el nombramiento de maestros para las escuelas públicas.

A rt. 23. El nombramiento de maestros corresponde á los 
respectivos ayuntamientos de los pueblos; pero los agraciadas 
no podrán entrar en el ejercicio de sus funciones sin la previa 
aprobación del gefe político, quien deberá oir al efecto á la comisión provincial.

A rt. 24. Exceptúanse de la disposición anterior las escue
las sujetas á derecho de patronato; cuya provisión se hará con 
arreglo á su fundación , prévia siempre la aprobación del gefe 
político en los términos arriba indicados.

T ITU LO  V.
De las escuelas primarias privadas y  casas de pensión.
A rt. 25. Todo español de edad de 20 años cumplidos que 

no se encuentre en alguno de los casos prevenidos en el artícu
lo 16, puede establecer de su cuenta y d irig ir escuela ó casa 
de pensión para la instrucción primaria con las condiciones si
guientes :

1.a Haber obtenido título de maestro correspondiente al 
grado de escuela que quiera establecer.

2.a Presentar á la autoridad civil local una certificación de 
buena conducta en los términos que previene el art. 15.

5.a Participar por escrito á la misma autoridad la casa don
de piense colocar su establecimiento.

TITU LO  VI.
Deberes de los padres de fam ilia  ó personas de quienes 

dependan los nidos.
A rt. 26. Siendo una obligación de los padres el procurar 

á sus h ijos, y lo mismo los tutores y curadores á las personas 
confiadas á su cu idado , aquel grado de instrucción que pueda 
hacerlos útiles á la sociedad y á sí mismos, las comisiones lo
cales procurarán por cuantos medios les dicte su prudencia, 
estimular á los padres y tutores al cumplimiento de este deber 
im portante, aplicando al propio tiempo toda su ilustración y 
su celo á la remoción de los obstáculos que lo impidan.

En las actas de las comisiones constarán los medios empleados 
al efecto, y las'amonestaciones prudenciales hechas á los padres 
y tutores, con ios resultados que hayan tenido para los fines 
que puedan tener lugar en la aplicación de los premios y estí
mulos que se establezcan para el fomento de la enseñanza.

T IT U L O  VII.
De las autoridades encargadas de la inspección y  gobierno 

de las escuelas primarias.
A rt. 27. La dirección y régimen de la instrucción primaria 

en todo el reino corresponde al Gobierno de S. M. por el M i
nisterio de la Gobernación de la Península.

A rt. 28. A este efecto se establecerá en cada capital de pro
vincia una comisión de instrucción primaria compuesta del 
gefe político, presidente; de un individuo de la diputación pro
vincial nombrado por ella; de un eclesiástico condecorado ele
gido por el diocesano, y de otras dos personas ilustradas, nom
bradas por el gefe político á propuesta de la diputación.

Este cargo será gratuito , honorífico y renunciable.
Art. 29. Estará á cargo de estas comisiones :
1 .° Cuidar de que se establezcan escuelas en todos los pue

blos que por esta ley deba haberlas.
2.° Formar los distritos de que habla el art. 8.°, y adoptar 

ó proponer al Gobierno todas las medidas que creyeren opor
tunas para el fomento de la instrucción primaria en su respec
tiva provincia.

5.° V igilar por lo menos anualmente por persona de dentro 
ó fuera de su seno todos los establecimientos de instrucción 
primaria de la provincia.

4.0 R eunir, si lo creyesen conveniente, las escuelas de 
varios pueblos ó de uno ó mas partidos bajo la inspección 
de una comisión local, dando conocimiento de esta disposición 
al Gobierno para la aprobación de S. M.

5.° Reconvenir á los maestros que no cumplan con su de
ber, suspendiéndolos por un mes con sueldo ó sin <) ; y au n  
proponer al Gobierno la privación de empleo, en cuyo caso la 
suspensión será hasta la determinación de S. M.

6 .° Proponer al Gobierno los medios de atender y mejorar 
la educación en la provincia, y las reformas que convenga ha
cer en los reglamentos de instrucción primaria.

7.° Nombrar los individuos que hayan de c( mponer la 
comisión de exámen.



8.° Cuidar de que los fondos destinados á la enseñanza no se . 
di>tr<iigan de su objeto, y proponer ai Gobierno la misma ap li-  : 
cacion respecto de las obras pías cuyo objeto primitivo baya 
caducado ó no sea de una util idad conocida.

9.° Proporcionar al Gobierno todos los datos que les pida 
sobre la enseñanza, y formar la estadística anual de las escuelas 
de la provincia.

A r t . '59. Los gastos de tod i clase debidamente autorizados 
que hagan eTas comisiones, se inclu irán  en los presupuestos 
de las respectivas provincias.

Art. 51. En todo pueblo donde por esta ley deba haber 
escuela , habrá una cotnision local de instrucción primal ia su
bordinada á la provincial. E>ta comisión se compondrá del 
a lca lde , pre>idenle ; de un reg idor ; de un párroco elegido por 
el ayuntamiento donde hubiere mas de uno, y de otias dos 
personas celosas é instruidas nombradas por el ayuntamiento.

Estos destinos serán honoríficos y  voluntarios.
Art. 52. Estará á cargo de estas comisiones locales:
1.° V ig i la r  L conducta de los maestros de las escuelas p ú 

blicas y  privadas.
2.® Proponer á la comisión de provincia los puntos donde 

convenga establecer nuevas escuelas, y  medios de dotarlas.
5.° Proporcionar á la misma comisión todas las noticias 

que les pida sobre la instrucción primaria.
4«° Cuidar de que no se distraigan los fondos asignados a 

las escuelas, y excitar al alcalde á que exija las cuentas á los 
administradores de las obras pias destinadas a sostenerlas.

Art. 55. Los gastos precisos y debidamente autorizados de 
las comisiones locales se inclu irán en el presupuesto municipal.

Art. 54. Asi las comisiones provinciales como las locales se 
regirán por los reglamentos particulares que expedirá el Go
bierno.

TITULO VIII.

De las e s cu e la s  d e  niñas.
Art. 55. Se establecerán escuelas separadas para las niñas 

donde quiera que los recursos lo permitan , acomodándose la 
enseñanza de e4as escuelas á las correspondientes elementales y  
superiores de niños, con las modificaciones sin embargo que 
exige la diferencia de sexo.

El establecimiento de estas escuelas, su régimen y  gobier
no , provisión de maestros &c. será objeto de un reglamento 
especial.

Entre tanto continuarán las escuelas públicas de niñas exis
tentes en los diferentes pueblos de la monarquía , bajo la ins
pección de las comisiones creadas en virtud de esta ley , del 
mismo modo que las de niños, cuidando dichas comisiones de 
mejorar y  su mentar esta especie de establecimientos de la ma
yor importancia.

TITULO IX .

D e las e s cu e la s  d e  pá rvu lo s  y  d e  las d e  adultos .

Art. 56. Siendo notoria la utilidad de los establecimientos 
conocidos con el nombre de escuela de párvulos, el Gobierno 
procurará generalizarlos por todos los medios que esten á su 
alcance.

Art. 57. Asimismo procurará el Gobierno la  conservación 
y  fomento de las escuelas de adultos.

TITULO X .

Disposición transitor ia .

Art. 58. Las escuelas públicas conocidas con el título de 
Reales escuelas gratu itas de Madrid , continuarán como se ha
llan en el d ia ,  y sin perjuicio de las atribuciones de la comi
sión de proviu 1 1 , hasta tanto que el Gobierno de S. M . pueda 
darles la organización conveniente.

TITULO X I .

Disposición g en e ra l .
Art. 59. Quedan derogadas todas las leyes, ordenes y  dis

posiciones sobre instrucción primaria anteriores á la presente 
ley.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Jun ta  d e  quema d e  documentos d e  la deuda pública .
Con arreglo á lo dispuesto en el Pteal decreto de 15 de M a r 

zo del año anterior, se ha servido S. M. señalar el dia 29 del 
corriente á las nueve de la mañana para que en la plaza de la 
Constitución se efectúe la solemne quema de documentos de la 
deuda pública endosable, contenidos en el suplemento á la Ga
ceta de 6 de Abril último. Lo que se hace saber al  público 
para su gobierno.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G RAN  BRETAÑ A.

Lóndres  15 d e  Agosto.
Hé aqui el discurso pronunciado ayer en la Cámara de los 

Lores por el vizconde Melbournecontestando á lord Lyndhurst  
que habia atacado el sistema de política exterior seguidor por el 
Gabinete.

Me admira sobre manera que lord Lyndhurst haya  espera
do tanto tiempo para presentar una petición , que á ser ciertos 
los cargos que en ella se expresan y a  no seria posible tomarlos 
en consideración en época tan avanzada dé la  sesión; mas como 
estos cargos envuelven una crít ica no merecida contra encar
gados actualmente en la administración de los negocios del 
p a ís ,  creo de mi deber contestar á todas ó las mas de sus ob
servaciones. A l modo de ver del noble lord, nuestras relaciones 
comerciales esta» en la mayor decadencia ; pero yo quiero creer 
que esta observación solo se limita al año ú lt im o : si asi fuese, 
desde luego el noble lord debe persuadirse de que nuestros inte
reses comerciales han adquirido una notable mejora en todas 
partes del globo y  en muchos de los países en donde los peti

cionarios pretenden sostener que han peligrado. Lo sucedido 
en el año pasado se explica suficientemente por la críús de los 
Estados Unidos, y por todas las extravagancias del espíritu de 
especulación. A>i q u e ,  no hay un motive para alarmarse; y 
por lo que á mí respecta , estoy muy convencido de que el co
mercio se reanimará prontamente.

Ha hablado el preopinante de la unión de las aduanas pru
sianas. Pero aun su poniendo que esta unión perjudicase los in 
tereses comerciales de la Inglaterra , ¿podemos nosotros quejar
nos? ¿Es por ventura contraria á los tratados existentes? Cier
tamente que no: es un convenio que. las partes contratantes 
podían hacer libremente. Sostiene el preopinante que con un 
poco de habilidad diplomática , habríamos podido impedir que 
la unión se estableciere; pero si esta unión es ventajosa á las 
partes contratantes, ¿como habría podido impedirla la diplo
m ac ia?  ¿Por ventura la queja se dir ige contra la U n io n ,  o 
mas bien contra los excesivos derechos que ella percibe? En este 
último caso yo diré que en tanto que nosotros mantengamos 
nuestros aranceles tan subidos, los Estados de la Union uo nos 
otorgarán mayor libertad de comercio que la que a l l i  d isfru
tamos.

Ha tocado también lord Lyndhurst  un punto , cual es 1a 
grande iníluencia que la Piusia ejerce en Polonia: este es asun
to muy delicado, y habiendo ya la opinión pública manifes
tado su irritación sobre este punto , rne abstendré yo de hablar 
de él. Sin embargo, me parece que el preopinante ha exagera
do de una manera s ingular  las ventajas que nuestro comercio 
reportaría en aquel pais. Jamás lord Palmerston ha ofrecido 
enviar á Cracovia un agente consular: únicamente ha dicho 
que pensaba enviar le ;  mas parece que después razones pode
rosas le han obligado á cambiar de pensamiento.

Convengo en que se han suscitado graves contestaciones en
tre nosotros y  la t  rancia con motivo del comercio de la goma 
en e lSeuega l :  hay  sobre este punto entabladas negociaciones 
que espero serán ventajosas y  honoríficas para el pais. En cuan
to á los derechos percibidos sobre los géneros ingleses en Java ,  
es uu punto de interpretación del tratado de 1 82 4 ,  cuya  cues
tión se está ventilando desde 1827 ; pero habiendo hablado el 
preopinante de este asunto en términos muy moderados , yo  
imitaré su ejemplo, sin por eso dejar de hacer presente que 
acaso haya  trabajado mas el actual Gabinete que sus prédece- 
sores para a llanar esta dificultad. Pero después lord Lyndhurst  
ha querido probar que nuestra iníluencia en el continente está 
reducida á cero.

Yo no concibo esta aserción; y  si bieu es cierto que c ir 
cunstancias muy recientes han disminuido a lgún tanto nuestra 
iníluencia en Holanda, tambieu lo es que hemos concluido con 
el Gobierno holaudés un tratado mas favorable que el prece
dente , puesto que nuestros buques son admitidos al presente en 
los puertos de aquella nación bajo el mismo pie que los de las 
mas favorecidas por ella.

Por ú lt im o , lord Lyndhurst  hsf supuesto que el ministerio 
de Negocios extrangeros habia manifestado que veia con satis
facción á Argel en poder de los franceses. Esta es una equivo
cación; el Gabinete que habia en la época de la conquista no 
estuvo satisfecho de e l la ,  y  ciertamente que tampoco lo han 
estado los ied ividuos que le sucedieron. Pero hay  una notable 
diferencia entre estar descontento de un asunto de esta nat.u— 
raleza , á hacer las mas activas diligencias para impedirla. Una 
vez que se habia apoderado de Arge l la F ranc ia ,  era árbitra 
de establecer alli los reglamentos de comercio que la acomodase.. 
Y en cuauto á nuestra influencia en O rien te , yo confieso que 
nuestro ascendiente ha d ism in i ido  en la P ers ia ; mas ¿en quién 
está la cu lp a ,  y  quién merece ser reconvenido por ello/ Yo 
por mi parte creo que este resultado debe a tr ibu irse ,  no tanto 
a uu tratado celebrado coa la R u s ia ,  como á las consecuencias 
naturales de una guerra que ha costado inmensos sacrificios á 
la Persia ; pero sea de ello lo que quiera , los Ministros de 8. M. 
no son en manera alguna responsables acerca de este particular, 
pudiendo asegurar al noble lord que los Ministros dedicarán á 
este objeto toda su a tenciou, y  v ig i la rán  por el honor y  los. 
intereses del pais,

t i l  duque d e  ÍVellington  hizo en seguida las siguientes 
observaciones sobre el bloqueo de los puertos mejicanos por la 
Francia.

No disputaré yo al Gobierno francés su derecho para de
c larar la guerra á Méjico; pero sí sostendré que era un de
ber de nuestro embajador el haberse ocupado con toda seriedad 
de este punto, y  empleado todos los recursos que esta» al a l -  • 
cauce de una intervención amistosa para poner un término á 
las hostilidades; mas para esto era necesario que hubiese sido 
sostenido por fuerzas navales imponentes, porque no estaba en 
el honor de la Gran-Bretaña el que si hubiese pasado á bordo 
de la encuadra francesa, se le huüiera coutestado que no tenia 
una barca siquiera á sus órdenes. Ahora b ien , habiendo un 
bloqueo establecido, ¿ 1 1 0  era de desear que el Gobierno supie
se si el bloqueo era legal ó no, si se ha hecho saber en debida 
fo rm a, y  si está sostenido por fuerzas suficientes? ¿N o  debe
ríamos tener en aquellos mares fuerzas navales harto imponen
tes, con las cuales pudiéramos estar á la mira de los aconteci
mientos, y  evitar sin n ingún peligro de colisión cualquiera 
injusticia que pudiera cometerse con los súbditos de la G ran -  
Bretaña ? Yo no trato de censurar la conducta de lord P a l -  
merstou ; solamente ine lamento de que se h aya  reducido nues
tra mariua á tal grado de inferioridad que no pueda proteger 
de una manera eficaz á los súbditos ingleses en comarcas lejanas. 
Yo no he visto ninguna intimación pública de bloqueo ; si es
te no se ha publicado, es i l e g a l ,  y  el almirante francés no tie
ne derecho alguno para aplicar á él los principios de la guerra. 
Estoy persuadido de que el bloqueo no se habría verificado si 
hubiésemos tenido en el golfo mejicano una fuerza naval sufi
c iente , con la cual el almirante que la mandase se hallase en 
disposición de in timar al almirante francés, que no se recono
cería el bloqueo en tanto que no fuese notificado y  sostenido 
por unas fuerzas suficientes.

Desde la paz , y mas particularmente desde los últimos 20 
anos, se han formado tres grandes m arinas ; su fuerza se ha 
cuadruplicado, mientras que las marinas de Inglaterra , de Por
tugal ,  Holanda y  España, mas bien han tenido diminución 
que aumento. Siempre que se trata de esta materia se suele ha
cer un parangón entre nuestra marina actual y  la que existia 
en 1792 ó en 1815 ; pero uo se fija la atención en los grandes 
establecimientos que se han formado en otras partes del globo, 
que el comercio ha aumentado en una déc im a; de manera que 
del Norte al Sud y  en ambos hemisferios no hay un puerto 
en que la protección de uua mariua poderosa no h aya  llegado

á ser necesaria. 8i queréis evi tar  las desgracias de uua nueva 
guerra ó las contestaciones con las Potencias extnrrgeras , con
viene que sostengáis una marina capaz de proteger los intere
ses de los súbditos británicos en todos los puntos del globo, i ló  
aqui la verdadera cucTion : si el Gobierno y  el público qu ie 
ren examinarla detenidamente , verán que con e^te motivo será 
fácil a l lanar todas las pequeñas dificultades del bloqueo, y de 
proteger de una manera eficaz el comercio de los súbditos b ri
tánicos en todo el mundo.

t i l  v iz cond e  S trang j'o rd  pide se tra iga á la mesa copia do 
todas las comunicaciones hechas por el Gobierno francés con 
motivo del bloqueo de M éjico , como también todos los docu^ 
mentos concernientes á este asunto.

Lord  M elb ou rn e : Yo no me opongo á lo que se pide. Es 
indudable que el bloqueo de Méjico perjudica sobremanera al 
comercio y  á la industria de este pais:  sin embargo, es preci
so reconocer que la guerra es uno de los derechos que ejercen 
Es naciones cuando no tienen otro medio de hacerse justicia* 
El Gobierno por consecuencia nó cree se halia en el caso de 
constituirse juez para decidir si el bloqueo está justificado por 
la conducta observada de parte del Gobierno mejicano. Lo que 
nosotros debemos hacer es examinar si este bloqueo es formal 
es decir, si está sostenido por una fuerza naval suficiente. El 
Gobierno francés sabe muy bien que puede contar con los bue
nos oficios del Gabinete, si quiere invocarlos; y  esta es la ra 
zón por qué yo pienso que la Gran-Bretarta no debe inter
venir en este asunto en tanto que la Francia no lo solicite.

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s — Sesión d e l  I 4  d e  Agosto.

Perteneciendo al orden del d ia la discusión del bilí adopta
do últimamente por la Cámara de los Lores á instancia de 
lord Brougham sobre la ú lt ima acta del lord D urham en  el Ca-> 
nadá , por la que se condena á deportación á las islas Berm u- 
das á varios de los rebeldes de aquel pais sin que haya  prece
dido ju ic io ,  lord John Russell se levan ta , y  dice:

Después de haber reflexionado bieu sobre el bilí impreso 
por orden de la Cámara de los Lores , es mi intención pro
poner que sea adoptado sin ninguna enmienda. Siento hacer 
esta proposición, porque estoy penetrado de que estando tan 
avanzada la sesión , no es posible apelar á la Cámara para que 
formule una opinión motivada respecto á los negocios del Ca
nadá ,  á pesar de que hubiera sido de ia mayor importancia 
esta manifestación de sus sentimientos.

La Cámara de los Lores ha opinado que debia p resc ind irá  
en este momento de las cuestiones que podían suscitar las me
didas recientemente adoptadas en el C a n a d á , limitándose á 
adoptar un bilí de indemnidad que concede algunas compen
saciones á las personas desterradas á las islas Bermudas sin ha
ber sido antes juzgadas. Una declaración mas explícita del 
cuerpo legislativo habría sido una garantía para el ministe
r io ,  cuya  responsabilidad se aumenta faltando esta declara
ción. Pero si se consideran las ventajas y  los inconvenientes 
que pueden resultar de e l la ,  cualquiera se convence de que ex 
mejor dejar las cosas como están actualmente. Lo que importa 
es que se conceda un bilí de indemnidad , puesto que ha sido 
calificada de i legal una parte de las ordenanzas de lord D u r -  
ham : la Cámara no puede negarse á consagrar u a a  ^decision 
adoptada después de oido el dictamen de las autoridades com
petentes. La Cámara recordará que yo  le he manifestado ya  m i 
gratitud  por la indulgencia que no ha cesado de mostrar en 
esta cuestión delicada desde que te abrió su discusión. Yo 110 
he atribuido este sentimiento de benevolencia á una disposi
ción favorable, bien háeia el ministerio ó y a  hacia el gober
nador general del Canadá.

Sé que esta indulgencia reconoce una causa mas laoble. La 
Cámara se muestra indulgente porque mira esta tendencia co
mo mas favorable para los intereses del reino. [Aplausos.) Des
pués de los comentarios que se han hecho sobre el acta del Par
lamento por la que se confirieron poderes extraordinarios á 
lord D urh am , y  en vista de las causas que podrían fomentar 
y  animar la insurrección del Canadá paralizando ademas la 
tuerza del Gobierno, me creo obligado hoy á manifestar cuan
to pienso sobre el acta que acabo de citar. ( Escuchad .}

Su objeto principal es este: en virtud de que es imposible 
convocar una asamblea legislativa en el bajo Canadá para pro
veer á las exigencias del momento, es necesario que el P a r l a 
mento cree un poder capaz de hacer frente y  de satisfacer d i
chas exigencias. En consecuencia se ha estipulado y  reconocía» 
formalmente que el gobernador asistido del Consejo especial, 
pudiera adoptar eu v irtud del bllL las medidas que fuesen ne
cesarias, para la administración de la provincia.

Lordi John Piusselt examina aqui los argumentos p r o f e t a -  
dos par diferentes oradores en la discusión del acta que an a l i 
za. Se reconoció perfectamente entonces (dice) que esta acta des
pótica en su forma era indispensable para la seguridad de la 
provincia. ( t iscucfpad .) Debe notarse que lord Durham  no ha 
hecho mas que seguir el sistema de ejecución principiado y a  
por el celo de sir J .  Col borne.

No se atacó sin embargo á este ú lt im o, que por lo demás 
se conformaba con las disposiciones del Parlamento. Lord Dur
ham obra en el mismo sentido, y  se le a taca ,  porque la animo
sidad política que respetó á sir J .  Colboroe no perdona a) nue
vo gobernador general, ( t i s cu ch a d . )S i  se examinan sin embargo 
detenidamente las cosas ¿ cu á l  es el resultado? Cuando lord 
Durham llegó al Canadá encontró nuevas complicaciones. P u 
blica una ordenanza. Parte de e l la ,  la relat iva á las islas Ber
m udas ,  no es conforme á la ley. Convengo en ello; no obstante 
lord Durham obraba conforme á las intenciones del Parlamento. 
M i opinión formal (la que estoy pronto á defender á todo ries
go) es que el Parlamento pensaba conferir los poderes que la u r
gencia ó necesidad justificase; aunque fuesen arbitrarios ó i leg í
timos eu apariencia . ( t i s cu ch a d .) Yo lo declaro públicamente, 
para que sepan los canadienses que el Gobierno está decidido á 
no perdonar medio para rechazar y  reprimir una revolución 
proyectada hace mucho tiempo. (t i s t r ep i to so s  aplausos.)  Si se 
pudiese contar en este momento con una reunión completa del 
Parlamento, exig ir ía  una declaración solemne de los poderes 
que el Parlamenta estaba dispuesto á conferir. Pero hoy es ne
cesario que el Gobierno mismo se encargue de la ejecución del 
acta interpretándola á su modo. La responsabilidad que resulta 
de este estado de cosas es indudablemente muy grave. Es segu
ro que lord Durham está en una posición dif ic il ;  pero yo espe
ro que sostenido por la opinión general del Canadá , y apoyado 
por la mayoría del Parlamento , creerá de su deber continuar 
haciendo servicios inapreciables á su pais , á pesar de la male-



volencia y  a taques que pueden d ir ig í rse le  durante  su t n l -
siou. (Aplausos.) , ,  i i i 1 ♦

No debía e perar seguram ente  el noble lord la conducta
que se ha observado con el. Antes de part ir  se pendró  m u y  
bien de todos los peligros u n id o s ,  por decirlo a ú  , á .su e m p re 
s a ,  y solic itó noblemente ante sus adversarios políticos una ge
nerosa ind u lgenc ia .  El deber ex ig ía  entonces que se le hubiese 
anunciado la dureza con que se le iba á t ra tar .  Al dar su or
denanza no dudó que no se perderían de vista los obstáculos y  
embarazos de que cataba rodeado , y  de que sabría apreciarse sil 
situación. (E s ca chad)  Yo no me perm it ir ía  dar mi tallo so
bre el sistema político que ha presidido á la publicación de la 
ordenanza no conociendo á fondo este negocio. Unicam ente  sé 
que la cuestión era doblemente delicada , y a  por los ind iv id uo s  
detenidos por tra ic ión  , y a  por los contumaces. Respecto á los 
primeros h abr ía  sido posible no traspasar los l ímites de la le
ga l idad  , obrando sin embargo r igorosamente. La  sublevación 
era p a ten te ,  los rebeldes hab ían  sido aprehendidos con las a r 
mas en la m a n o ;  pudieron m u y  bien ser juzgados y  e jecu ta 
dos in fa l ib lem ente  si hub ieran  dado con jueces sangu inar ios .  
No h ab r ía  habido ni un jurisconsulto que hub iera  podido c r i 
t ic a r  entonces la ap licac ión  de la ley ,  y  lord D u rh am  se h u 
b iera ev itado  el que ahora  se le hic iese un cr imen por haber 
obrado conforme á los pr inc ip ios de h um an idad  y  reconcil ia 
ción con objeto de asegura r  pronta , só lida y  eficazmente la paz 
de aquellos países ev itándoles el horror de sangrien tas e jecu
ciones.

SoloHina cosa tengo que ped ir  a  la  C am ara  en este m o
m e n to , y  es que adopte el bilí de indem n idad ;  y  declaro al m is
mo t iem p o ,que  mas adelante cuando lo juzgue  oportuno , estoy 
dispuesto á m an ifesta r ,  no que la expresión y  el texto de la o r
denanza de lord D u rh am  puedan ju s t i f ic a r la ;  no que mire yo  
como una cosa poco importante  el que se cast iguen  varios a c u 
sados sin que h a y a n  sido juzgados por el solo hecho de haber 
p isado el terr itorio  de la p ro v in c ia ,  sino que después de haber 
examinado la conducta de lord D urham  en su to ta l idad  y  de 
haberme convencido de su ard iente  celo por los intereses del 
p a i s ,  y  persuadido de que ha querido ev it a r  todo lo que p u 
diese tener apar ienc ia  de un r igo r  i n ú t i l , estoy dispuesto á 
responder de sus actos y  á tomar una parte en la responsabil i
dad  que puede resu ltar de estas c ircunstanc ias  verdaderamente 
críticas. (Aplausos.)

Diré  pues para c o n c lu i r ,  que si la Ing la te rra  posee au n .  
el C anadá ; que si después de sofocada la rebelión puede s u p r i 
mirse enteramente la pena de m uer te ;  que si puede asegurarse 
el goce de una Constitución liberal á aquellos países lejanos, 
perm it ido  debe ser el declarar  que á despecho de tedos los so
fismas, de c ircunstanc ias desg rac iadas ,  de sarcasmos amargos 
acompañados de protecciones amistosas, para ' d i s f r a z a r ,  a u n 
que sin consegu ir lo ,  mezquinas r iva l idades  personales , ún ica  
y verdadera causa de todos estos a taque s ,  lord D u rh am  es d i g 
no á la vez del agradecim iento  de su patr ia  , de su Soberana y  
de la posteridad. (Estrepitosos  y  cont inuados aplausos.)

M r.  L éa d e r  c r i t ic a  todo el sistema político seguido en el 
C a n a d á ,  y  part icu larm ente  la ú l t im a  ordenanza publicada por 
lord D urham . L a  sentencia de destierro fu lm inada  contra hom 
bres que 110 h an '  sido ju zgado s ,  es según él un acto que no 
puede justificarle. Puede decirse (añadió) sin temor de ser t a 
chado de exagerac ió n ,  que todos estos actos son verdaderam en
te atroces. M r .  R ip in eau  , á qu ien se ac r im ina  corno gefe de la 
in su rrecc ió n ,  se ha mezclado tanto en ella como M r .  O ’C o n -  
nell. (Risas.) N ada  prueba que h a y a  tomado la menor parte en 
la  insurrección el an t iguo  presidente de la C ám ara  de la m u 
n ic ipa l id ad  del bajo C anadá  ; y  esto puede decirse de otros m u 
chos sugetos que están tan  inocentes de cuanto ha ocurrido 
como M r .  Pap ineau . Por lo d em ás ,  después de la  insta lac ión 
del nuevo Gobierno, parece que se han  propuesto m archar  de 
i le g a l id ad  en i l e g a l id a d ;  y  si a lgu n a  vez no eran ilegales las 
actas del Gobierno, eran al menos irregulares . Se ha hecho todo 
lo posible por i r r i t a r  y  exasperar á los canadienses. Semejante 
pol í t ica  debia natura lm ente  f ijar la atención del extrangero en 
un  Gobierno que en el interior no ha hecho mas que dar  p rue 
bas de debil idad  y  de inconsecuencia.

El M in is tro  se ha quejado de los ataques d ir ig ido s  contra 
lord D urham . Ahora quiere sancionar la reconvención de i le 
g a l id a d  d i r ig id a  á una de sus actas y  acepta el bil í de indem 
n idad .  Se lamenta la posición de lord D u th am .rS in  duda  es d i 
f íc i l ;  pero ¿d e  qu ién  tiene que quejarse mas que del mismo 
Gobierno que no tiene la energía  de provocar la Cám ara  de los 
Comunes á una explicación y  declaración en su f av o r ?  Por mi 
parte  d igo  que es justo el que los M in is tros  se vean forzados 
á  so l ic itar un bil í  de indem n idad  al cabo de una sesión tan 
l a rg a  como poco honrosa. Estoy penetrado de que el pueblo 
ing lé s  se convencerá de que no es este el único acto por que 
podr ían  rec lamar los M in is tros el bil í  de indem nidad .

Mr.  H aw e s i  Y o  y  á defender la conducta de lord D u rh a m ,  
que no merece n in gun o  de los cargos que se le han d i r ig id o  en 
esta C ám ara .  Es sensible ver corno ataca la malevolencia  por 
medios indirectos á un hombre tan eminente. Pero la opin ión 
genera l  absuelve a l  noble a c u sa d o : le es f avo rab le ,  y  sin d ud a  
ikv rectif icará un  bilí c u y a  in ju s t ic ia  está tan patente á  mi v is
ta  , qbe si hubiese probabilidad de que se admit iese una en
m ie n d a ,  me ap resurar ía  á proponerla .

El p r o c u r a d o r  g e n e r a l :  Es m u y  im portan te  fijar bien el 
estado de la legislación canadiense. L a  leg is la tu ra  del C anadá 
ten ia  el derecho de suspender los efectos de la ley . Cuando se 
supr im ió  esta l e g i s la tu ra ,  sus poderes fueron trasferidos á lord 
D u rh a m .  En consecuenc ia , S. S. ha obrado legalmente pub l i 
cando la ordenanza.

A la salida del correo continuaba todavía la discusión.
(/. de D.)

F R A N C I A .

P ar is  1 3 d e  Agos t o .
El barón D effaud is ,  c u y a  sa l ida  de M éj ico  y  l legada á 

Brest hemos a n u n c i a d o , se ha l la  hace a lguno s  d ias en París. 
E n  periódico de la tarde dice que se ha decidido que M r .  Def
faud is  vue lva  á A m ér ica  como encargado de negocios , á bor
do de uno de los buques que van  á  reforzar la escuadra de blo
queo. (Constitutionnel.)

En el Corr eo d e  Burdeos  se lee lo s ig u ien te :
Se ha recibido con elogio el decreto de nuestra m u n ic ip a l i 

dad  , por el cua l  se prescribe á  todos los criados h a y a n  de t e 

ner una l ibreta. Se ha reconocido en esta medida una g a ran t ía  
de orden y de seguridad  para los am o s ,  y  como una prenda 
de traba jo  seguro y aun de aprecio para lo? criados honrados.

¿P ero  será cierto que el número de libretas d is tr ibu idas  tío 
excede de 55'F) á 43/  Todos c>tan conformes en decir que la 
ordenanza m un ic ipa l  debería extenderse eti esta c iudad  hasta 
9  ó lO¿) personas, para ev ita r  de e^te modo el que se crea que 
en Burdeos se está m uy  dictante de gozar de toda mejora mo
ral y m a te r i a ! ,  cuyo  gérmen contiene dicha ordenanza.

Si una reprensible in d i f e r en c ia ,  ó un rubor mal entendido, 
han podido retener hasta el d ía á un g rao  número de criados, 
descuidando ó temiendo el cum plim ien to  de un deber , que me
nos preocupados, no m ira r ían  corno una medida de r igor  ó 
de h u m i l la c ió n ,  ¿n o  debe temer la adm in is trac ión  que por mo
tivos menos legítimos para la sociedad, ciertos ind iv iduos  per
manezcan á ciencia cierta en una oscuridad que favorezca á sus 
malas inc l inaciones y  acaso á sus malos designios ?

No puede menos de seutirse el que nuestros magistrados no 
h a ya n  provocado todavía una medida que habr ía  dado á su sa
ludable  reglamento toda la extensión y  eficacia posibles; medida 
bien sencil la  y  que vamos á presentar á su consideración. Esta 
consiste en que todos los Srec  comisarios de policía v a y an  de 
casa en casa de su respectivo d istr i to  con instrucciones especia
l e s ; y  provistos de un registro de m atr ícu la  y  las l ibretas nece
sarias , pasen á cada hab itac ión , y  acaben de oficio y  con la pron
t itud  que es de desear una d istr ibución  á la cua l  n inguno  opon
d r ía  un escrúpulo  razonable.

Tam bién  se sacaría una g ran  venta ja  dando al resultado de 
la operación propuesta la mas extensa pub lic idad  hasta los de
partamentos l im ít ro fes ,  que con dem asiada frecuenc ia  nos en
v ían  el sobrante de su población.

Es indudable  que la adm in is trac ión  v ig i l a r á  con celo el que 
se lleve á efecto lo mandado en su ú l t im a  o rdenanza ,  cu idando  

> de que todas las personas que vengan  á Burdeos, busquen en qué 
ocuparse. Por otra p á r te lo s  amos de casa con tr ibu irán  por su 
parte con la mejor vo luntad á dar  una  fuerza real á la ley , p i 
diendo constantemente á los criados que se presenten a ellos 
ofreciéndoles sus se rv ic io s , todas las garan tías  y  pruebas de su 
buena conducta contenidos desde hoy en sus l ibretas. Por este 
medio podrán esperar los habitantes de Burdeos que antes de 
mucho tendrán un térm ino los mu lt ip l icados desórdenes de
nunciados por los periódicos.

Hemos anunc iado  con relación á la Gaceta un iv e r sa l  d e  
Leipsick que el Emperador de R us ia  habia ido á Berlín sin 
prevenirlo de a n tem an o ,  con el objeto de causar una agradable  
sorpresa al Rey  de P ru s ia  su suegro el d ia  del an iversar io  de 
su nacim iento. L a  Gaceta d e  Leipsick  del 11 desmiente esta 
noticia , y  dice que se la han  com unicado equivocadamente. Si 
no nos es infiel la m e m o r ia ,  no es esta la pr imera vez que d i 
cho periódico incur re  en semejantes equivocaciones. (Debats.]

NOTICIAS NACIONALES.

Ciudad-Rea l  2 4  d e  Agosto.

A nunc iam os con indecible satisfacción que el a y u n ta m ie n 
to de esta c ap i t a l ,  en unión del clero y  de los mayores con tr i 
buyentes , acaba de hacer el a l is tam iento de 675 sugetos que 
ban de form ar un batallón de M il ic ia  n ac io n a l ,  compuesto 
únicamente de ind iv iduos que puedan todos responder del a r 
ma que se les confie para defender la población y sostener la 
Constitución de 1857, en q u e s e  comprenden L s  ideas de mo
narquía  en Isabel i r , l ib e r tad ,  ca to l ic ism o , Representación n a -  
ú o n a l ,  y  cuantas pueden llenar los deseos de los ve rdadera 
mente decididos por las nuevas ins tituc iones y  la fe l ic idad  de 
la pa tr ia .

En la propuesta q u e s e  ha formado de los oficiales que han  
de ponerse á la cabeza de las seis compañías que compondrán 
el batallón , y  cu ya  elección se deja al a rb i tr io  del d igno gene
ral en gefe del ejército  que opera en esta p ro v in c ia ,  qu ien  me
jor que otro a lgu no  sabrá con tacto delicado des ignar  las mas 
á propósito , no solo aparecen las personas de mas indu jo  y  po
der de la c iudad  que gustosamente se han prestado á este ser
v i c io ,  sino que hasta se han coufundido  diestramente para 
const i tu ir  la u n ió n ,  y  de consiguiente la fu e rza ,  las medias 
t in tas que f iguran  en el cuadro de la O pin ión, no sobresalien
do mas que la del bien público.

Sensible es que la momentánea ausencia del general Narvaez , 
du ran te  la cual se han  hecho estos trabajos y  otros no menos 
considerables, retarde la conclusión de una obra ejecutada á 
im itac ión  de lo dispuesto por S. E. en otros p un to s ,  y  que á él 
solo toca perfeccionar y  co n s t i tu i r ,  pues si bien no han dejado 
de tener parte  en ella las au tor idades ,  y  consultadose p r inc i 
palmente la del Excmo. Sr. gefe del E. M. G. , están todos con
vencidos de que solo el general Narvaez puede prestar á la ins
t ituc ión  la fuerza y  consistencia necesarias para producir los 
buenos resultados que de ella deben esperarse.

De antemano pronosticamos l isonjeramente de una M i l ic ia  
en cuyas  filas varnos á ver f igurar  á las primeras personas de 
la M an cha  por su nacimiento , y  que son natu ra lm ente  el ó r
gano de la opinión de sus muchos pro le tar ios ; á las que repu
tándose por mas r ic a s ,  in f lu irán  poderosamente en el buen pie 
y  luc im iento  del b a ta l ló n ;  á muchos m il itares de g raduac ión  
que se ded icarán  á in s tru ir le  y  hacerle subord inado ; y  f inal
mente á  otros varios sugetos que han  merecido por su conducta 
el aprecio p úb l ico ,  no dudando que todos se sacrif icarán g u s 
tosos por sostener la buena opin ión que han merecido.

Gloria  y  prez al general N a rv a e z ,  cuyo  genio de acción 
no solo ha sabido destru ir  la facción m an ch eg a ,  sino que se 
ha comunicado á todo el pais dando nuevo ser á un  enfermo 
que cadavérico a y e r ,  m añana  sin aux il io  extraño tendrá fuerza 
suficiente para defenderse y  au n  imponer á los que se a t rev an  
á amenazarle.

El d ia  15 fue pasado por las arm as en el V iso  del M arques  
J u a n  Francisco M a r t ín e z ,  desertor ap rehendido  del tercer ba
tallón del reg im iento  in fan te r ía  de A m ér ic a .

El 17 se presentaron á indu lto  en la Torre de J u a n  A b ad ,  
J u a n  Fernandez , F aus t in o  Céspedes y  Benito  Rodero , i n d i v i 
duos de la facción.

En el mismo d ia  h an  sido pasados por las a rm as en el Viso 
del M arque ;  tres ladrones, y  dos en V a ld e p e ñ as ,  con un cartel 
en la espalda que decía : mue ro  p o r  sa l t eado r  d e  caminos .

El 18 se presentaron también en el Corra l  de C a la t rav a  J o 

sé H id a lg o ,  Loren ío  Rodríguez y  R am ón Y éhenes í  en la C a 
ro lina J-vsé M o l in a ,  y  en Aldea del R ey  el t i tu lado  ten ien te
de O re jita  D. P i lón  A ce vedo.

101 i 9 en el M n n l  Antonio T r i l lo  y Alfonso Acedo.
Ei 20  en A lmagro B.irbonio Vaz-p iez ; en el Corral V ic en 

te C arre te ro ;  en Aheuo ar Francisco Montes y  D i e g o  V era .
En dicho d ia  fue fusilado en Valdepeñas el céiebre ladrón 

conocido con el nombré del Gallinero.
El 21 lo fue igua lm en te  enas ta  c iudad el desertor ap rehen 

dido de la 6 .a compañía del 2.° batallón vo luntarios de V a le n 
cia , A.° l igeros, J u a n  Antonio  del Pino.

El 22  se presentó en el Corral el faccioso Felipe Campos.
Én un encuentro que tuvo el coronel Aleson con la fac 

ción el referido d i a ,  les mató un hombre y  cogió dos muías.
Una part ida  de granaderos á caballo de la G u ard ia  R.eat 

Consiguió dar alcance á la facción de O re j ita  en el mismo d ia ,  
y  quedó en el campo el h ijo  de este cabecil la .

En los d ias que han  mediado desde la publicación del an te 
rior boletín se han presentado ademas de estos ind iv iduos  los 
siguientes , que lo han  verificado ante los alcaldes de sus respec
tivos pueblos.

Isidoro C a l le ja s ,  n a tu ra l  de Torre de J u a n  Abad .
Gerónimo M o l in a ,  de id.
E ugen io  G a rc ía ,  de A lam bra .
Ju s to  N ie v a ,  de M anzanares .
Bautis ta  C am pos , de C iudad  Reah
Rafae l  C re sp o ,  d é  Torra lba .
Alfonso López de P ra d o ,  de id.
M ig u e l  Á lm a z a n ,  de Solana.
José E lias de L a ra  , de id .
Esteban S án c h ez ,  de A in a .  (B. O.)

Za r a g o za  2 4  d e  Agosto.
D. Rafae l  U r r i e s ,  académico de honor de ía de 3. Luis* 

in d iv id u o  de la sociedad aragonesa y  alcalde primero constitU-* 
cional de esta c iudad .

Hago saber: que para que las providencias de buen gobier-* 
no tengan todo el efecto debido en beneficio d é la  t r an q u i l id a d  
pública y  observancia de las leyes se cum pla  irrem isib lemente  
la s i g u i e n t e :

1.° Se renueva la prohibic ión de todo juego de resto: los 
amos de la casa en q u e se  jugare  y  los concurrentes á ella serán 
puestos inm ed ia tam ente  á disposic ión de la au to r id ad ,  y  proce
sados su fr ir án  las penas y  m u ltas  que previenen las leyes.

2.° Las a g u a rd e n te r í a s , tabernas y  figones se cerrarán  pre
cisamente al anochecer , s in  que desde entonces pueda venderse 
á  persona a lgu na  , ni aun  por la ven tan il la  ni en botellas. El 
que incurriere  en e>ta fa lta  se le im pondrá  la multa  de 10 rs. 
vellón por la primera  v e z ,  doble por la segunda , y  formación  
de causa por la tercera.

5.° Se prohíbe absolutamente y  bajo n in g ú n  pretexto las 
rondallas con m ú úca  ó sin ella por la noche. Los que con t ra 
vengan  serán inm ed iatam ente  presos por las pa tru l la s  ó encar
gados de v i g i l a n c ia ,  y  puestos á disposic ión de la autor idad*  
y procesados.

4»° Se recuerdan las leyes que prohíben el uso de arm as 
cor tas :  a l que se le ocuparen se le conducirá  cu el acto á la  
au to r idad  para su correspondiente cast igo .

5.° A  nadie  será permitido t ir a r  cohetes ó disparos de fue 
go por las calles ni de d ia  ni de ñ och a ,  bajo las penas im 
puestas por las leyes á los conspiradores contra la t r a n q u i l id a d  
púb lica .

6.° Sol ámente á los Nacionales es permitido el uso de p ren
das de uniforme como d is t in t ivo  honroso de su clase beneméri
ta. Bajo este concepto la persona que no perteneciendo á la M i 
l ic ia nacional usare de cua lqu ie ra  de sus d ist in t ivos será ap re -1 
hendido como sospechoso y  conducido á d ispoúcion  de la a u - 5 
tor idad para su f r i r  su condigno castigo.

7.° TocL vecino ó hab itante  de esta c iu d a d ,  y  iiias espe«* 
ciahneute los que pertenecen á la M i l ic ia  nacional ,  deberán pres
tar  aux il io  con su persona y armas á la au to r idad  , alcaldes dé 
b a r r io , celadores de seguridad  p ú b l ic a , gefes de p a t ru l l a s ,  o 
min istros de just ic ia  en el momento que lo imploren para los 
actos de servicio.

8 .°  Los celadores de protección y  seguridad pública y  lot 
a lguac i les  del Excmo. ayu n tam ie n to  quedan encargados bajo  
su responsabilidad de la ejecución del presente bando.i^Zarago- 
za 23  de Agosto de i853 .rzR .afae l Urries. (El Novicio.)

MADRID 2 8  DE AGOSTO.

El ca t o l i c i sm o  en E sp aña.
En los números 137 2 y 1373  ele este periódico inser

tamos el discurso de Mr. Bucher, liúdo en el instituto 
histórico de Paris, y en el cual pro !jó que debe a tr ibu ir - 
se a l  ca t o l i c i smo  la  J o r m a c i o n  de l a  na c i ona l i d ad  f r a n 
cesa.  Al insertar esta excelente memoria, llena de elo
cuencia y de escogida erudición, nos reservamos demos
trar que no so l o J'ae d ebida al ca to l i c i s ino  l a na c i o n a l i 
d a d  e s p a ñ o l a , s ino que hubi era s ido  impos ib l e  sin él.

El campo del filósofo del instituto era vasto y hermoso. 
Ademas de que el principio d'« la creencia, verdadera 6 
falsa , ha sido el primer vinculo de todas las sociedades ci
viles que han existido en el qmndo, la formación del  
pueblo francés presenta el espectáculo de un Rey jóven, 
victorioso y conquistador, que obligado a buscar un lazó 
común para los francos vencedores y para los romanos de 
las Galias, sometidos antes a los visogodos, adoptó la re 
ligión de la iglesia católica.

Este cuadro magnífico contrasta en gran manera , á los 
ojos de un espectador superficial, con el de los españoles, 
vencidos por los árabes, sometidos a su imperio, conde
nados al hilotismo político y económico: y que refugián
dose á las montañas de Asturias y Sobrarbc, se propusie
ron crear una patria. Pero la aparente pequeñez de los 
nuevos Estados cristianos, la estrechez de su territorio, la 
exigüidad de sus recursos no podrian engañar á un ob
servador atento. Bajo apariencias tan miserables se escon
día una idea grande y un sentimiento invencible. Los res
tauradores de España fueron el grano de mostaza del 

: Evangelio.,



La espada d o lo s sarracenos subyugó en menos de un 
siglo desde el Indo hasta el Loira. Si fijamos nuestra aten 
ción en los pueblos cristianos que doblaron la cerviz ante el 
estandarte  de la inedia lu n a , solo encontram os uno que lo
gró  conservar su nacionalidad. Este fue el pueblo español: 
p o rque los drusos de Siria son pocos en n ú m ero , y solo 
han  logrado algunos m om entos de independencia efím era 
por las divÍMones en tre  los caudillos infieles; y los g rie 
gos, que la han  recobrado en nuestros d ias, la tcn ian  p er
dida desde el siglo xv. Los m usulm anes no h icieron larga 
m ansión en F rancia : la espada de Cárlos M artel ex term i
no su ejército  junto  á T o urs, P ip iro  los a rro jó  del m edio 
d ia , y C irlom agno  los persiguió  en España.

Africa, E gip to , S iria y el Asia m enor, provincias flo
recientes del im perio  griego y cuya única religión era el 
cri tianism o, su b ie ro n  el yugo y no consta de la h isto 
ria (pie hayan hecho esfuerzos para arro jarle  de sus cue
llos. Aun hay mas: consérvanse en Asia m enor grandes y 
num erosas poblaciones cristianas: tam bién en S iria , au n 
que no tantas: menos en E gipto, antigua cuna de la ins
titución m onástica, y en las costas de B erbería , en los paí
ses, que llenaron  de gloria los grandes nom bres de C i
priano y A guslin, ha desaparecido casi en teram en te  el 
cristianism o.

En E spaña , al co n tra rio , se conservó en sus m on
tuosos asilos como un fuego escondido, y salió de ellos 
para devorar sucesivam ente al árabe triun fan te  en las d i
versas fronteras que form aban las cordilleras y los rios. 
Lanzados de la P en ínsu la , atravesó el M editerráneo, y los 
persiguió en los arenales del Africa.

(tC uales fueron las causas de esta diferencia en tre  la 
suerte de los españoles, y la de los africanos, egipcios, si
rios y asiáticos, conquistados igualm ente en el intervalo 
de pocos años? Creemos que pueden reducirse á tres: una 
peculiar del pueblo conquistador, y las otras dos p e rte 
necientes á las naciones sometidas.

1.a El centro  del islamismo fue la A rabia; y era n a tu 
ral que conservase m ayor fuerza física y m oral en las re 
giones mas cercanas á la cuna y capital de su im perio , 
que en una provincia apartada como nuestra Penínsu la, 
iiunde el p rinc ip io  religioso de los m ahom etanos, que es 
esencialm ente deletéreo en po lítica , porque si la victoria 
justifica la causa, queda santificada la am bición rebe lde , 
no tardó en form ar m onarquías m ahom etanas in d ep en 
dientes.

2.a Habia unión mas estrecha en tre  la iglesia de Es
paña y las demas del O ccidente, que en tre  estas y las de 
los países sometidos al im perio  de C onstantinopla. Los 
griegos, que no supieron defender la Italia contra los b á r
baros del N orte , m iraron  siem pre con ojos de envid ia el 
engrandecim iento de los Pontífices de Bom a; en g ran d e 
cim iento m erecido por sus esfuerzos á favor de la libertad  
é independencia de la península ita lian a , y no  ta rd aro n  
en separarse de su co m u n ió n , á la cual estaban unidos 
los reinos occidentales. Asi cuando el O rien te  fue acom e
tido por los sarracenos, no era fácil que la cristiandad  
europea acudiese en su socorro. Lo contrario  sucedió en 
España. Es sabido que Alonso el Gasto, Rey de A sturias, 
tuvo estrecha alianza con C arlom agno, y que las guerras 
continuas de este Monarca y de sus sucesores con los m o
ros dieron lugar á que se extendiese, poblase y fortificase 
la aun mal segura m onarquía de Pelayo. Europa en tera  
cooperó con nosotros en aquella época mas generosa que 
po lítica , de mas convicción que artificio.

?.a Las provincias de Africa y O riente , regidas p o r 
m agistrados m unicipa les, y por gobernadores, g enera l
m ente aborrecidos, que enviaba la corte del B osforo , ca
recían de tradiciones y de sentim ientos m onárquicos, v asi 
no era fácil que se preparasen a la defensa ó a la restau
r a r a n  bajo los auspicios de un cetro tu te la r , como h ic ie
ron  los españoles porque conservaban la m em oria recien te  
de la m onarquía visogoda, su código de leyes, m uchos 
p ríncipes de las fam ilias Reales, y el háb ito  de sa lir á 
cam paña bajo las órdenes de su Rey.

Solo asi pueden explicarse los prodigios de nuestra  
historia. LIn sentim iento  religioso , vivo, p ro fu n d o , im pe
tuoso, perseveran te , al cual estaba ligado cuanto los hom 
bres am an y aprecian  sobre la tie rra , d ignidad propia, 
honor é independencia , formó el enlace del grandioso 
dram a de ocho siglos de lid  y de sacrificios. Su desenlace 
fue la victoria.

Es m uy de no tar que los rom anos tardaron  dos siglos 
en som eter á E spaña; pero una vez som etida, se conservó 
quizá mas sosegada y leal á Roma que las demas p rov in 
cias y que la misma Italia. Los árabes la conquistaron en  
tres años: mas nunca pudieron  su by u g arla , y fueron al 
fin expelidos. Es fácil de explicar am bos fenómenos. E n  
los iberos valientes, pero aun  no civilizados de los E sci- 
p iones, de Cesar y de A ugusto, solo habia que dom ar el 
esp íritu  de la independencia: y no fue difícil convencer
los de que ganaban m ucho convirtiéndose en romanos. P e 
ro  los a tabes, aun  después de la infausta batalla del G ua- 
d a le te , y a pesar de la rapidez de sus v ic to rias , no  po
dían  hacer suyos a los españoles, sino triun fando  del sen
tim iento  religioso: y á esto no alcanzaba el poder de la 
c im itarra.

La religión cristiana fue pues el único fundam ento  de 
la nacionalidad española: pues sin ella no  hubiera  existi
do ni pueblo , ni n om bre , ni sólio español. Clodoveo, Rey 
de los francos y fundador de la m onarquía francesa, con
solidó a la verdad su g rande im p erio , uniendo  con el v ín 
culo  del catolicismo el pueblo conquistador y el conquis
tad o : pero se ve que pudo haberse conservado su nación 
a íuerza de política y h ab ilid ad , aun  sin este medio. Las 
pequenue las m onarquías de Asturias y S o b rarbe , fuente- 
cillas de donde procedió el g rande rio  del poder españo 
en el dg lo  xvi, no habrian  existido tres años sino sosteni

das por el princip io  religioso. El p rim er viento de lo sa re  
nales de Africa las hubiera  secado.

El mismo p rinc ip io , a que deb ieron  su existencia , de 
b icron  tam bién su acrecim iento  y grandeza.

Sus victorias eran  prodigios celestiales. V ieron  núes 
tros antepasados pelear el cielo en su fav o r, d ir ig ir  lo< 
santos los consejos de sus R eyes, e in te rv e n ir  las potesta
des invisibles en la g rande epopeya que rep resen taban  
Hasta en la em presa del nuevo m undo influyó en gran 
m anera el deseo de ex tender la relig ión  de Jesucristo , y 
de civilizar regiones bárbaras e idolatras. Nuestro esp íri
tu de caballería fue cristiano : nuestro  valor tuvo altares; 
nuestro  h o no r, v íctim as; y hasta el am or se convirtió  en 
tre  nosotros en una especie de culto. Todo era religión  en 
una nación , esencialm ente religiosa.

Los publicistas m odernos, que jam as estudian  los pue
blos en  la h isto ria , sino en  sus ideas filosóficas, con tra
rias generalm ente al esp íritu  religioso , vengan ahora á 
burla rse  de nuestros m ayores porque creyeron  con mas 
piedad que crítica  los m ilagros y apariciones; po rque  col
m aron de sus dones los altares del cristian ism o; porque 
prodigaron riquezas y au toridad  al sacerdocio. Si pudiese 
alzar la cabeza de su tum ba alguno de los Alonsos o F e r
n an d o s , respondería  á sus denuestos: «fuimos hom bres, y 
pagamos el tribu to  á nuestro  siglo: pero  al fin cream os 
mía patria que vosotros des tru iré is , dem oliendo la re li
gión que es su cim iento: y form am os una g ran  nación 
que vosotros disolvereis con vuestras teorías anárquicas.”

En efecto, la obligación de la generación  presente no 
es denostar lo pasado: sino hacer con el aux ilio  de las 
deas de nuestro  siglo lo que aquellos g randes hom bres 
ú c ie ron  al favor de los del suyo.

REM ITID O .
Córdoba 20 de Agosto.z=Sr. Editor de la Gaceta : M uy se- 

íor mió: Con esta fecha digo á los redactores del Eco del Co-  
nercio lo siguiente; y como no espero le den publicidad, ru e- 
»o á V. encarecidamente se sirva disponer se inserte en su es- 
;imable periódico.

Sres. redactores del Eco del Comercio: M uy señores mios: 
Casualmente llegó á mi noticia, porque no tengo la costum
bre de perder el tiempo leyendo sus bien intencionados escri
tos, los artículos anónimos en que se habla de la visita hecha 
por el gefe político y el comandante general de esta provincia 
í la villa de Priego, que VV. se han tomado la molestia de 
:omentar del modo que suelen.

Que las autoridades trabajen en reprim ir abusos y evitar 
lesórdenes, y que VV. en recompensa las insulten y zahieran, 
is lo mas natural del mundo: aquellas cumplen con sus debe- 
’es; VV. llenan los que se han impuesto á sí mismos.

Desacreditando á las autoridades, calumniándolas y em
ponzoñando hasta sus actos mas legales, justos y convenientes,
¡e combate de un modo indirecto, pero con eficacia, al Gobierno, 
que sea el que fu ere , es siempre el blanco de los tiros de V V.

Un corto número de personas se habia abrogado en Priego 
el derecho de mandar exclusivamente y á su an tojo , mante
niendo en completa esclavitud al resto del vecindario, que no 
llegará mas que á 15 ó 16d almas. Los medios de sostener su 
dominación eran los que VV. y los suyos saben manejar con 
tanto acierto. El palo, el sable, el fu s il, y no pocas veces el 
puñal, eran la única razón patriótica que se empleaba á diestro 
y siniestro contra todo el bueno ó mal cristiano que no perte
necía á la pandilla.

A  V V . y á sus amigos les parecería tnuy divertida esta 
brom a; pero los pacientes no estaban tan conformes; lo que no 
puede ser efecto mas que de malignidad p u ra , porque ¿qué 
cosa mas racional y justa que dejarse apalear y dar de puña
ladas por mano de los patriotas limpios y al eco alegre del 
trágala ?

Por lo menos no puede negarse que la pandilla de garrote 
se distinguía por una inaudita imparcialidad. Lo mismo salu
daban á trancazos al noble que al plebeyo; al rico que al pobre; 
al seglar que al eclesiástico. Hasta las pobres mugeres tenían su 
parte en las distribuciones patrió ticas, y alguna que otra me
reció el honor de ser solfeadas liberalmente en lo secreto de la 
plaza y con la oscuridad del sol del medio dia.

¡Qué espectáculo tan agradable, noble y magnífico para los 
ojos de aquellos que siguen las banderas de V V ., Sres. redac
tores del Ecol ¡Qué maldad tan negra la de haber querido su
prim ir aquellos inocentes desahogos! Bien merecen las autori
dades de Córdoba, que por ello les crujan V V. el látigo y los 
pongan, como han hecho, de ropa de pascua.

El pensamiento de reconciliar á los que eran enemigos, y 
el empeño de dejar el pueblo pacífico y un ido , es también una 
idea retrógrada y hasta diabólica. Continúen VV. sacudiendo 
firme sobre los que se dejen llevar de semejantes tentaciones. La 
libertad debe predicarse á cuchillada limpia , y las manos han 
de darse armadas de puñales de Albacete. Todo lo demas es 
pastelería, moderantismo y carlismo neto.

Disolver una milicia que seguía fielmente estos principios 
es un hecho atroz, que merece todos los suplicios. ¿D e cuál 
les parece á VV. que se eche mano para castigar aquel delito ?

Sigan V V ., señores redactores, sigan ustedes impertér
ritos por la senda que han trazado con tanta maestría para 
conducirnos á Oñate al grito de libertad. Lástima es que pre
diquen en desierto, y que los españoles seamos tan tontos que 
hagamos orejas de mercader á sus exhortaciones. Yo confieso por 
mi parte que asi me sucede, y que nada temo mas que un elo
gio de V V ., recordando lo que decia el oso en la consabida 
fábula de Iriarte.

Cuando me desaprobaba 
la zorra , llegué á d u d a r; 
mas ya que el cerdo me alaba, 
m uy mal debo de bailar.

Este caso no llegará sin duda con gran placer mió.
Al dignísimo corresponsal de V V. en Priego, que me ape

llida pedante , tal vez por ignorar lo que significa esta pala
b ra , me contentaré con llamarle tonto , epíteto que le viene 
como de molde. No quiero recordarle que paira aspirar á sei 
Diputado á Cortes ó Senador del reino principió su carrera

ejerciendo las funciones de fam iliar del santo oficio, porque 
estas son cosas pasadas, y á mí no me gusta meterme en vidas 
agenas. A D ios, señores.— El oficial de la secretaría del go
bierno político de Córdoba y secretario de v is ita , Santos V i
dal Abarca.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Zaragoza  25 de Agosto. Escriben de Sisamon con fecha 

del 25 , que la noche auterior fue sorprendido el pueblo por 
una gavilla rebelde, la que huyó tan luego corno los Naciona
les y vecinos se presentaron á rechazarla. Que al amanecer llegó 
otra partida de 10 facciosos, cinco de los cuales fueron hechos 
prisioneros ocupándoles tres armas de fuego.

Hoy debe llegar á esta capital el Excmo. Sr. D . Santos San 
M igue!.

Nuestra correspondencia de Paris recibida hoy es del 20. 
Nuestros fondos seguían sin variación dicho dia.

El Diario de los Debates dice lo siguiente :
El Emperador Nicolás llegó el 12 á K re u th , pequeña ciu

dad de Baviera, en donde la Emperatriz de Rusia está toman
do los baños.

Los habitantes de Hochstrass, en el cantón de Z urich , aca
ban de conceder el derecho de vecindad al Príncipe Luis Bona- 
parte , y  los vecinos de otro pueblo del mismo cantón están 
dispuestos á conferirle el mismo título. Pero , según las Cons
tituciones suizas , estas manifestaciones son consideradas como 
nulas hasta que los grandes consejos las Iiayan sancionado con 
el derecho de ratificación que según las leyes les es concedido.

Fondos públicos.
Londres 18 de Agosto.zrDeuda activa 21f.
Amsterdam 17 de Agosto.=:Deuda activa 2 0 |.
Amberes 18 de Agosto.nDeuda activa 20 tres dieziseisavos.
Bruselas 18 de Agosto.zzDeuda activa 2 0 L

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización del dia 27 d las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, l9y  con cupones al orn

ado: 25 á 60 d. f. ó vol. antiguos: 1 9 | , 2Q£, l 9 f  y 1 9§ á 
r. f. ó vo l.: 2 0 i  y 20 á v. fs. ó vol. á prima de ~ por 100 con 
:upones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin in te ré s , 00.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00.

CAMBIOS.
jóndres, á 90 d ia s , 38y. Coruña , f  d.
Jaris , 16-6 . G ranada, 1 |  id.

Málaga , £ id.
Santander, par.

A licante, 1 papel b. Santiago, l£  d.
3arcelona , á ps. fs ., § id. Sevilla, £ id.
3ilbao, J  á 1 d. V alencia, £ b.
Cádiz* 1 papel id. Zaragoza, |  papel id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

DIORAMA.
Establecimiento de un  género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de M artinez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á 8 reales y  4 los niños.

TEATROS.
PR IN CIPE. A las ocho de la noche.

E L  M A R ID O  D E M I M U G E R ,
>media muy divertida en un acto.

Intermedio de baile; term inará la función con un divertido 
únete.

M añana miércoles 29 á las ocho de la noche se ejecutará 
\ función extraordinaria siguiente ejecutada por algunos in- 
ividuos de la Milicia nacional de M adrid , á nombre de todos 
as compañeros, á beneficio de los prisioneros, procedentes de 
uestros ejércitos, que se hallan en poder de los enemigos.

D ISTRIBU CIO N :
1.° Sinfonía patriótica del maestro D. Ramón Carnicer, 

ompuesta sobre varios temas de canciones nacionales.
2.° LAS RUIN A S D E B A B IL O N IA , drama en tres ac- 

os, que hace ya años no se ejecuta. Será exornado con todo el 
iparato que su asunto requiere.

3.° Intermedio de baile nacional.4.0 La gran sinfonía de la ópera G U G LIELM O  T E L L , 
leí maestro Rossini, á completa orquesta.

5.° LOS PRISIONEROS D E  H E R R E R A , pieza nueva 
m un acto, escrita por un Miliciano nacional de M adrid , el 
mal confiado en la tolerancia del público , mas asegurada aun 
por lo plausible del objeto á que la función se ded ica, se ha 
leterminado á presentarle esta pequeña obra. Tanto su autor 
:omo todos los demas individuos que tienen parte activa en el 
espectáculo esperan ver secundados sus esfuerzos en favor de los 
infelices á cuvo socorro se han destinado los productos.


